
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

. CER=ílFICADO FITOSANITARIODE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0048107115 FOLIO 'No. 0912015-01091 

SECRETARIA DE MED-!O. Ari61ENTE 
·y RECURSOS NATURALES 

VÁLIDOHASTA: 02 DE ENERO DE 2016 
~~~~~~~--,--~~~ 

"2015, .P.ñ_o del Generalísimo-José María-Morelos-y Pavóri" 

Con fundarrientti en lo ~i!?puesto en los Artículos 1ª,.2º, 7º, 19; 23, 24 y 28º de la Ley Federal ?e Sanidad Vegetal, 16 fracción.XXVI y 120 párrafo 1·0 

y 2º de Ja Ley ·_General de Desarrollo· Foresta! Susténtabl~. 133 y 134_ del Reglamento de_ fa Ley .General de Des'arro!IO Forestal Sustentable, 3 

· fracci011es 1, _.>ür_: Y. x_IU. cte_1 _R~g18rnenJo_ lnte_rior __ de Ja _Secretaria:· d_er Medi9 Ambiente _y_ 
0

Recurs~s N_aturales y_ el __ Ma_nüa! de p~ocedimientos para la· 

E_xpedición del Certificado F_itosanitario de lnlPortación,- se expide er._preser:)te Certificado para los productos fore~tales descritos a.continuación . 

. l!\j Definitiva . -LJ Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderable . LJ No 1\11~},i~rabl~s ~. ""."'' 

- Nombre o Razon Social: THREE FRIENDS L&R&R IMPORT & EXPORT, S.A. DE C.V. 

~ 
1 

1 

L____ 
Descripción del producto a importar: LAMPARAS DE MADERA 

USADAS 

Cantidad: 50,000 (CINCUENTA 1111lk}<-< 
' ''.:'"'-'~"-. 

Fí~-cclón aranc61.aría: 94ps·:-2Q.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJÜANA; BC., TECATE, BC. Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA 

;---;.,~.:-::---¡;; ~n.r-~~:,:.._; .. ; 
·A'- :..JF G~~s"'-1.'.·-.: .-~'t:_.5'.'-' • 
-,_,';"'"--

. País de oríge.n: ALEl\llANIA, CANADÁ, CHIN_A (REPÚBLICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC.A 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Aduana de salida (solo, para importaciones temporajes): Destino fuera de México: 

· REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
. iNSPECCION OCULARRIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
. TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE ·VENIR LIBRE ÓE PLAG.AS-Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE_TRATACiO éONTRA P.LAGAS Y ENFERMEDADES-EN EL PAíS·DE PROCEDE.NC!A. EL PRODUCTO NO DEBE DE SAUR. DS: LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CAso 'bE DETEC:tAR PLAG~S y ENFER_MEbÁDEs: DÉ,B_ERÁ TOMARSE UNA MUESTRA y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y 
REFERENCIA· EN SANlDA'o. FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE- GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO, Y DICTAMEN TE.CNICO 

CORRESPONDIEN.TE. El ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ R°EAU?ARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES ÜE SU DETECCIÓN PARA EVITP..R 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

'AUTORIZACIÓN 

,S:IRMA: 

.fl)IOMBRE: 
l PuESJQ_: DIRECTOPJS'E~ERAL DE GESTION FORE_STAL Y_ DE SUELOS 

En la .jefaturq de Verificación S8nitaria Forestal en y teniendo a Ja _vista los productos arriba 9éscritos. Se 
constata que se encuentrt~r. ·libres de plagas y enfermedades y han cumplido- con los requisitos fitos8nitarios aquí -descritos. S.e 
supervisó la adecuada aplicación de ~;-atamlenta-profiláctico consignado como requisito para su iri1portación . 

Producto aplicado. , .. __ . - IDósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 
' 

,-o-' ,. 

1 . ···-' ' 
1 . ... . . .. . . . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. . . .. 

. OS DE JULIO DE W15 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ_ VALIDEZ SIN t.A_ FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA . 

EL INTERESADO 
PIA No. 1 DGGFS 

No. 2 PROFEPA 




